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                                      9.3  PLAN ESTRATÉGICO 

J.C. SANTA MARTA   



   

 

 

 

Visión  

Ser una Junta Comunal con un desarrollo integral equitativo y sostenible, 

liderado por un gobierno descentralizado con credibilidad, eficiente y eficaz que 

promueve amplios espacios de participación ciudadana, transparencia, 

seguridad social, respeto a las leyes, equidad de género, uso y manejo 

sostenible de los recursos naturales para garantizar el bienestar de la población 

de Bugaba.   

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 



   

 

 

  

  

Misión 

 Hacer de Santa Marta una Junta Comunal con un gobierno abierto y 

participativo, donde las decisiones, acciones y obras tengan por objetivo el 

beneficio ciudadano en todo momento y elevar su calidad de vida.   

Ser un gobierno de cambio comprometido con el desarrollo, brindando un trato 

justo y de igualdad social. Donde Bugaba sea una ciudad innovadora, 

competitiva, ordenada y sustentable.    

Un gobierno cercano e incluyente promoviendo la participación de los 

ciudadanos, en todos los sectores sociales a través de una comunicación 

permanente. 

 

 

 

  

  

                                                                                  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



   

OBJETIVO GENERAL   

 

  

EL objetivo que persigue este plan estratégico es establecer las principales 

líneas de actuación a seguir en el corto y medio plazo para incorporar las 

demandas de proyectos a realizar.   

  

El plan estratégico debe constituir la herramienta principal en la dirección y en 

la toma de decisiones de la junta comunal, y en él se definen cuáles son las 

prioridades para abordar y la forma de acometerlas. Por todo ello, el objetivo 

general del plan estratégico es definir las líneas maestras de las actividades a 

realizar y los criterios de decisión a utilizar por los miembros encargados, 

durante el periodo de vigencia de este, para la consecución de la misión en el 

contexto en el que desarrolla su trabajo y avanzar hacia un modelo de 

excelencia.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



   

  RESEÑA HISTORICA 

CORREGIMIENTO DE SANTA MARTA 

DISTRITO DE BUGABA 

 

Aproximadamente en el año 1922 se inicia la población con la familia Góngora: 

unos años después llegan a habitar a estas tierras las familias Moreno, Acosta, 

Correa, Quiel y la familia Ceballos. 

En el año 1927, se inician los trabajos del Ferrocarril Nacional de Concepción 

a Puerto Armuelles, pasando por el caserío de Góngora, que así se llamaba, 

en honor a la primera familia que se estableció allí. 

El caserío creció y la quebrada que existe cerca del pueblo era muy rica en 

camarones, por lo que se le puso el nombre de Camarón al Caserío.  Como es 

costumbre que todos los pueblos tengan un Santo Patrón, se escogió a Santa 

Marta como patrona del pueblo y gracias al acuerdo Municipal N° 5, el 30 de 

noviembre de 1942 se le cambio el nombre de Camarón y se le puso Santa 

Marta, en honor a su Santa Patrona. 

Actualmente Santa Marta es uno de los trece corregimientos que forman el 

Distrito de Bugaba, Santa Marta por su rápido crecimiento en los últimos años, 

pareciera ser uno del corregimiento más próspero de la parte sur central del 

Distrito.  Es una región netamente agrícola, con un pequeño incremento en el 

comercio.   

La flora y la fauna, así como el clima son algunos de los atractivos del 

corregimiento.  También se puede mencionar los balnearios naturales que se 

encuentran a lo largo del Río Divalá y parte del Río Gariché. 

En la actualidad cuenta con 4 escuelas primarias que albergan la población 

estudiantil del área, un Centro de Salud, Subcentro del IDIAP, INADEH, 

estación de Bomberos, Policía Nacional, Servicio de Emergencia 911, 

Institución de Juez de Paz, Infoplazas, Junta Comunal del Corregimiento, de 

igual manera con organizaciones cívicas. 

Santa Marta también cuenta con áreas recreativas como lo son: El Parador 

Fotográfico, Estadio de Juegos, Cancha Comunal y Parques Infantiles. 

Santa Marta cuenta con una producción agropecuaria donde la población 

cultiva maíz, frijoles, yuca, naranja, arroz, ganado de leche y ceba, entre otros.     



   

 

 

División política y límites  

  

Está conformado por 6 comunidades: Bijagual #1, Bijagual 

#2, Manchuila, Ojo de Agua, Santa Marta Norte, Santa Marta 

Centro. 

 

  

 

 

Clima:  

  

De acuerdo con el Atlas Ambiental de Panamá 2010, se 

presentan tres clases de climas, el tropical de montaña media 

y alta, el clima oceánico de montaña baja y el clima 

subecuatorial con estación seca.   

 

 

 

 

 

 

 



   

 

  

Economía  

  

El Distrito en general produce el 80% de la producción 

alimentaria de la República, aunque afectada los últimos 

años por políticas extranjeras y convenios internacionales. Es 

un lugar netamente agropecuario, pero en él se realiza 

distintas actividades, como: la producción de energía, 

inmobiliaria, el agroturismo, el turismo recreativo, el 

ecoturismo, entre otras; y en la primera década del dos mil 

muchas empresas nacionales y extranjeras han invertido 

dentro del distrito.  

 

 

  



   

 
  

  
 Habitan 75, 325 habitantes, según proyecciones para el año 2010.  

 

  

 

  

 

  
  
  
  
  
  

    

  

  
  
  

CORREGIMIENTOS   

LA CONCEPCIÓN -   CABECERA       
BUGABA      
SOLANO      
SORTOVA      
EL BONGO      
SANTA ROSA      
LA ESTRELLA      
SANTA MARTA      
SANTO DOMINGO      
ASERRIO DE GARICHE      
SAN ANDRES      
GOMEZ      
SAN ISIDRO      



   

 
  

  

  
MAPA DEL DISTRITO DE BUGABA  

  


